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Áe deel«urH texto otíclai y «a tent i co ei de i-tat 

disposiciones oñc ia l e s , cualquiera que sea su 

cngen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto s s r á u obligatorias en su cumplimiento. 

(SKptrior Dtsreto de Ff.brero de 1RH1) 

Serftn Bascrilore» íorzoBoe A la Qaceta teidoi 

toe pueblos del Archip ié lago erigidos civilmente 

pagando so importe los que puedan, y suplieado 

por los desrfás IOR fondos de las respeetivaf 

provincias. 

(Itl'iíl érden de 2 0 de Setiembre de í#Wl, 

H a r i n a . 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaría . 

E l Excmo. é l i m o . 8 r . Presidente de esta Rea l | 
Audiencia, accediendo á lo solicitado por D. Mart i -
niano M . Veloso, se ha servido disponer en decreto | 
de esta fecha se le d é de baja en U m a t r í c u l a de | 
Abogados de este Superior T r i b u n a l . I 

Lo que de ó r d e n de ÍS. E , I . se publ ica para general 
conocí miento. 

Manila 27 de J u l i o de 1883.—Joaquin Escudero y 
Tascon. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio $6 la Plaza p a r a el di a 4 de Agosto de 1885. \ 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los . 

mismos.- -Jefe de dia.—El Comandante D . José Cañizares. | 
—Imaginaria.=OtiO D . Fidel Hernández Fermosilla.— ; 
Hospitfil, provisiones y paseo de enfermos.—Artil lería.— 
Música en la Luneta n ú i u . 2. 

De órdeo del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 155. 

DIRECCION D E H I D R O G R A F Í A . 
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse i 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Golfo de Riga. 

Faro de Domesness. ( A . H . , número 131|734. París 
1884.) E l aviso Hidrográfico núm. 61 de San Petei-sbur^o 
expresa que la luz de la punta Domesness, que es fija 
blanca cou destellos de minuto en minuto, que se halla 
elevada 69,5 metros sobre el nivel del mar y se ve á 21 
millas, se enciende desde el 13 de Julio de este año: 
(véase Aviso núm. 129 de 1884); la torre de hierro es \ 
redonda, está pintada de rojo, excepto la cúpula que es 
verde, y se halla situada en la extremidad del arrecife a l 
K . 12° 30' E. de la lengua de tierra de Domesness. E l 
aparato de la luz es catóptnco de 2.° orden. 

Una sirena y una campana colocadas en el faro, produ
cen sonidos alternados en grandes intérvalos, cuando los 
tiempos son oscuros ó de niebla, las marcaciones son ver
daderas. La variación de la aguja eu 1884, 5o 40' N O . 

Cartas números 648 de la s e c c i ó n I , y 807 de la I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

Faro flotante del Weser, (A. H . , n ú m . 131:[735. Pa r í s 
1884). E l Cónsul de los Paises-Bajos eu Bremen manifiest a 
<lue el expresado faro ha vuelto á ser colocado en su sitio. 

Cartas números 526 de la sección I , y 782 de la I I . 

Schleswig-Holstein. 
Valiaamiento del Vortrapp Tief. (A. H . , núm. 131i736, 

ans 1884.) E l Comandante del buque de guerra alemán 
«Lyclop» noticia que la boya de recalada del Vortrapp Tief 
ŝ negra truncada con percha y bola, y está señalada con 

¿as letras F . T . en blanco. Situación de la boya: 54° 35' 
U latltud N . y 14° 28' 07" longitud E . 

L i a boya blanca, truncada cou percha y bola, y la marca 
iA.. está en 54o SQ' 06" latitud N . y 14° 27' ^ - longitud E. 

La boya negra, truncada 1, con percha y escoba, se 

halla en 54° 37' 18" latitud N . y 14° 27" 49 ' longitud 
E.; y la truncada, negra, 2, cou percha v bola, en 54° 38 
36" N . y 14« 27- 19" longitud E . 

Cartas números 525 de la sección I ; y 728 de la I I . 

Holarda. 
Buque EtheKvin cerca de la punta E. de Rosenbourg. 

f A . H . , núm. 131|737 París 1884.) Habiendo desaparecido 
los restos del exuresado buque, se ha quitado la boya 
blanca que los señalaba. 

Cartas números 526 de la sección I ; y 802 de la I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Terranova. 

Hielos Flotantes ( A . H , n ú . n . 131|739. París 1884.) 
Según la «Piiot Chart of tbe Nortb Atlantic Ocean» del 
mes de Julio, pubiictid;t por la «Hydrogiaplic Office» de Was
hington, los hielos de Terranova Üegan por la parte del 
E hasta 37° 17' 27" longitud O. y por la parte S. hasta 
41» latitud N . 

Estados-Uoidos. 

Roca de E^st River. (A . H . , n w n . 131i740. París 1884)-
Una piedra peligrosa cubierta con 5'9 metros de agua en 
las bajamares medias, existe ei» medio del canal de Oast 
River á 27 metros en dirección N E de la prolongación de 
State Street. Brooklyu, en IHS enfilaciones siguientes: 

Castle Wi ' l ia rn al 8 . 6 3 ° O. á 800 metros-, Castle Grar-
den al N . 30° O á 900 metros; la iglesia Holy Tr in i ty , 
Brookliju al S. 86e E á 1525 metros. 

U n segundo manchón de piedras, sobre el cual hay 6'7 
metros de agua en lus bajamares medias, se halla a 64 
metros al N E . de la anterior piedra. 

Las marcaciones son verdaderas: variación de la aguja 
en 1884, 8o NO. 

Carta número 587 de la sección I X . 
Madrid 6 de Setiembre de 1884.—El Director, Ignacio 

García Tudela. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A . 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á c o n t i n u a c i ó n , sus apo 
derados ó representanres en esta Capital , se s e r v i r á n 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
para ser enterados de las resoluciones r e c a í d a s en 
asuntos que les interesan. 

! ) . Francisco Cris toval Porras. 
D- Carlos R i p o l l . 

Fortunato Janeo. 
Benito Manuel Rosa. 
L icer io Alegre. 

Mani la 1.° de Agosto de 1885 .—Luna . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 

Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D . Aurelio Ferrer y Dragas, Administrador de 
Hacienda pública que fué de la provincia de Samar, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de trenta dias. á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, compa
rezca en esta Secretaría general á recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos producidos eu el exa
men de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva 
al 2,° trimestre de 1882; en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del espresado plazo, se dará al espediente el 

trámite que corresponda, parándole el perjuico que haya 
lugar. 

Manils 30 de J u ü o de 1 8 8 5 . = E l Secretario general, En
rique Linares. 1 

Por el presente y eu virtud de lo dispuesto por el Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Diego Ziyas y D. Cayetano Ruso, 
Administrador é loterventor respectivamente que fueron 
de la provincia de Tavabas, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
eu la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general, para notificarles el fallo dictado eu la cuenta de 
Rentas públicas por Estancadas, correspondiente ul 5.e 
trimestre de 1883-84 de dicha provincia y rendida por 
los mismos; en la inteligencia que si dejasen transcurrir 
dicho plazo sin verificarlo, se dará »l expediente el trámite 
que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 30 de Julio de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Linares, 1 

BANGO E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
BALANCE E N 31 DE J ü L I O D E 1885. 

Pesos. Cént. 
Activo. 

Casa del Banco 11,128 15 
Me n age 1,240 51 
Cartera 1.454,735 60 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 126,918 52 
Valores en suspenso 14,656 65 
Alhajas, valor de 2 depósi tos . . . . 2,558 » 
Fondos remesados 268,000 » 
Deudores varios 2,669 82 
Gastos desde l.0de este m e » . . . . 1,092 89 
Tesoro 3.373,150 29 

5.256,150 43 

Pasivo. 
Capital 
Fondo de reserva . . 
Ganancias y pérdidas . 
Divideudos pendientes . 
Depósitos 
Giros sobre E s p a ñ a . i 
Premios y daños. . 
Billetes en caja . . . 
I d . en circulación. . . 
Libramientos aceptados. 
Cuentas corrientes . . 

600,000 
60,000 

7,682 
10,586 

275,149 
267,937 

1,304 
2,645 

1.110.185 
719,602 

2.201,056 

98 
71 
49 
48 
56 

26 
95 

E l Tenedor de libros, J . de Barrios, 
rector de turno, J . J . de Inchausti. 

5.256,150 43 

.y.0 B.0—El D r 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría . 

E l Jueves p róx imo 6 del presente mes á las diez; 
de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta en esta 
S e c r e t a r í a un carabao y una carabal la declarados 
de comiso. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia parn conocimiento del púb l i co . 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Beruardino M a r -
zano. 

Los que se consideren con dererího á un caballo, 
tres caraballas y dos crias que se encuentran de
positados el pr imero en el T r i b u n a l de la E r m i t a y 
las ú l t i m a s en el de Sampaloc, se p r e n s é a t a r á o á 
reclamarlos en esta S e c r e t a i í a con los doaumeutos 
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justificativos de sus propiedades, dentro del t é r m i n o 
de diez dias, contados desde esta fecha; en la i n 
teligencia que de no hacerlo a s í , c a e r á n en comiso 
y se venderAn en púb l i ca subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia para que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Bernardino Marzano. 
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CENTROS. 

SECCIONES. 
1.a Obligaciones gene

rales 
2 a Estad > 
3. a Gracia y JUSUCM. 
4. a Guerra 
5 a Hacienda. . , . 
0.a Marina 
7. a Gobernación . , 
8, a Fomento. . . . 

TOTAL. . 

PRESUPUESTOS DE 
_1884-85. 
Pesos. Cent, 

12801 

l0 í5t 
27121 
1I52Í 
179t> 

289T4 

5! 1| 

77 
97 
"25 6| 
13_ 
09 7| 

I88D-»O. 
Pesos. Cánt. 

199127 5i 
5408,32 

19210 -.'7 31 
296263'28 "ir 
39'133^26 

570790 82 
91081 
21314 

TOTAL. 
Posos. Cent. 

211929 
5408 

vmo 
296263 
49885103 

57:5503179 
9 22:13'81 61 
26H0 27 

05 l i 
3-2 
27 3i 
28 2( 

O R D E N A C I O N D E P A G O S . 
RESUMEN de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesortría 

general de Hacienda pública, en el mes de Agoslo, próximo veni
dero y por las Administraciones provinciales en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre de IS-*^. según resulta de la Distribu
ción de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES Á CAR00 DE LA TESORERIA GENERAL. 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRA.L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

E l dia 7 del actual á las ocho en punto de la 
" m a ñ a n a y en el loca l de '•ostinubre se ver i f icará e l 
8.° sorteo de la Loter ía Nacional F i l i p i n a del pre
sente a ñ o . 

L o que se anuncia a l públ ico para su conocimiento. 
Mani la ! . • de Agosto de 1885.—Francisco C e r v e r ó 

j de V a l d é s . 

E J E R C I T O D E F I L I P I N A S . Presupuesto de 1885-86. 
Factoría de Subsist.3 de ¡Manila. Mes de Agosto de 1885. 

Nota de las compras de artículos de inmediato co asumo 
verificadas ea la última decena del espresado mes. 

Precio 

Fechas 

28 Ju
lio. 

Nombre 
del vendedor. 

A Olona y Gorap. 

Vecindad 

Arroz cor-x 
Binondo. 15') h f c - í r[íente de ( o r A o Q . e 

f Pangasi- ^ o 03 «n» 
nan. / 

Manila 1 0 de Agosto de 1885.=-El Administrador, Manuel 
Sánchez Torrejon.=V.o B . o = B l Comisario de guerra-
Inspector, Benigno Toda. 

Caí tidad 
compra

da 
C I ^ P del 
arlí-mlo. 

de la 
unidad. 
Ps. Cs 

124562915:5 5[ l-<>74543 86 4 

OBLIGACIONES PROVINCIALES Á CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
DE HACIENDA PÚBLICA. 

SECCIONES. 
1.a Obligaciones gene

rales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra 
5. a Hacienda 
6. a Marina 
7. a Gobernación . . , 
R.a Fomento 

TOTAL. 

187 50 

. f 187 50 

2085 > 
113230 63 

115315 ft3 

187 

2ÜH5 
113230 

50 

63 

15503 13 

Obligaciones centrales. 
Id. provinciales. 

TOTAL GENERAL. 

RESÜMEN. 
28914 63 7(11245629 

187!5() I 115315 

SECRETARIA D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A S . 
DB LA DIRB0GI0JÍ OBDÍERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra" 
cioa Civil , se sacará á subasta pública el servicio de ad
quisición de impresos de cuentas y demás documentos de 
Contabilidad correspondientes al presupuesto de 1885 á 
86, bajo el tipo en progresión descendente de 885 pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. E l acto teadrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 7 de la calle Real de Min i la (Intramuros 
de esta ciudad) el dia 17 de Agosto próximo las diez en 
p"nto de su mañana . Los que deseen optar á la subasta 
podrán preseatar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello 3.°, acompañando, precisameate por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta la 
adquisición de impresos de cuentas y demás documen
tos de contabilidad correspondientes al presupueito de 
1885-86 para las oficinas centrales y provinciales depen
dientes de la Dirección general de Administración Civ i l . 
1. a La Contaduría de la Dirección general de Admi

nistración Civil adquirirá en subasta pública los ejemplares 
de cuentas y documentos de contabilidad á que hace re
ferencia la nota anterior y según los modelos adjuntos. 

2. a E l papel que se emplee, será catalán igual en un 
todo á los modelos. En caso de que ocurran dudas sobre 
su ciase y procedencia designará esta Contaduría un pe
rito que lo reconozca; quedando el contratista obligado á 
recibir los ejemplares que desechen reponiéndolos con otros 
de igual clase de p*pel que el modelo. E l tipo para este 
servicio será de peso 885 en escala descendente. 

3. a E l contratista entregará las impresiones de que se 
trata en esta Contaduría dentro del plazo de veinte dias 
hábiles, contados desde el en que se le notifique la apro
bación de la subasta por la Dirección general. 

4 a Recibida por e«ta Contaduría la impresión se l i 
quidará el valor de ella al contratista dentro del plazo de 
cinco dias. 

5. a Para entrar en licitación es preciso constituir un 
depósito en metálico de cuarenta y cuatro pesos, en la 
Caja de Depósitos y cuya carta de pago se acompañará 
á la proposición que debe hacerse con sujeción al mo
delo adjunto. 

6. a Adjudicado el servicio, el rematante otorgará la 
correspondiente escritura y afianzará el cumplimiento de 
su compromiso en una cantidad igual al 10 p 3 del precio 
del re nate, la cual podrá constituirse en metálico ó en bi
lletes del Tesoro, 

7. a Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
escritura y demás que puedan ocurrir. L a Dirección y el 
rematante quedan obligados al cumplimiento de las cláu
sulas anteriores y al de la ley de servicios públicos en 
la parte que con este tenga relación. 

Manila 29 de Julio de 1885.—El Contador, Manuel 
de Villava. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
D se compromete á tomar 

á su cargo la impresión de cuentas y documentos de con
tabilidad que la Contaduría de la Dirección general de 
Administración Civi l necesita para el ejercicio de 1885 86 
en el precio de pesos (aquí la cantidad en letra y guarismo.) 

291I>2(13 7[|1360944 

1274543 
115503 

86 4i 
13 
99 4j 

Manila 23 de Juliu <:e 1885.—El Interrentor de la Ordena
ción.—P. S.. Fernando Rubira—V.o B.«—Kl Ordenador de Fa
gos—I*. S . García López. 

22 Sj 
63 
85 5Í 390046 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
so subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de la Isabela de Lujfion, la venta de un terreno 

baldío realengo denunciado por D. Vicente Tandayu, sitaa^ 
en el sitio denominado Ragan, jurisdicción del pueblo ^ 
Tumauini de dicha provincia, con estricta sujeción al pliega 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos 

Manila 28 de .Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta ^ 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tumauiuj 
provincia de la Isabela de la Luzon, denunciado por 0 
Vicente Tandayu. 
1. » La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Ragan jurisdicción 
del pueblo de Tumauioi, de cabida de setenta y nueve hec
táreas, veintiocho áreas y ochenta ceotiáreas, cuyos lÍT.ites 
son: al Norte con terreno de Domingo Umacan, al Este 
terreno denunciado por Antonio Tandavu, al Sur con el 
denunciado por Vicente Bulauan, y al Oeste, con terreno 
baldío. 

2. * L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos seis pesos, veinti-
dos céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provineU 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de U 
subasta y no se admitirá esplicacioo ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos a 
los licitadóres para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su. 
jecion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la caá-
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Oaja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de diez pesos treinta y un cénti-
mos que importa el 5 p 3 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para lalicitacion y de fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadóres presentando lo« 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente d« 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadóres de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego* que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadóres de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acta 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 1» 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal PS* 
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la IQ' 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acte 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de qac 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si l0 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el qu* 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A d ' 
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de la Isabel* 
de Luaon, según el punto que haya el mismo determinado, * 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el esprestf 
en la proposición que presente á la Junta de AlraonedftSr 
la residencia del mismc ó de persona de su confianza qQ9 
resida en esta Capital ó en la provincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tante* 
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h stas celebradas en esta Capital ó en U Subalterna. 

íUi5 La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
jeaunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 

. ie ae refiere la cláusula anterio'", y de ella se dará un 
* ibo por â ceQ 1̂''î  ^ Subalterna de la Isabela de LuzoQ 
rflC|in sej presente en uuo ú otro punto. 

ífl^¡3 Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
. ja ¿¿basta y el escrito del denunciador ejercitando el 

Treohu de t-inteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
ara que adjudique en definitiva el terreno, 

" j ? E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
sli importe coa más los derechos de media aunata 5 Real ; 

ufir¡nacion, dentro del término de treinta dias contados I 
'desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 1 
j8"la teDdeüc ia adjudicando definitivamente á su favor. 

lS. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tirá el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
l que ae refiere la condición anterior, se dejará sin efecte 
ja adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res-
.ponsable al pa^o de la diferencia qne hubiere entre el pri-
fflero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 

tipo de la licitación. 
19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 

yalor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Qentral de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espre^ada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Priaiera. Todos los incidentes á que den lugar los es-

pedieotes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
tealeogos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com-
nradores no estén en plena y p a c í f i c a posesión, y por tanto 
¡Jas reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
•por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
'posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
<el examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
<50Diiiciou de la posesión dada. 

"f ercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó f^lta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
<]ue dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada ea el anuncio, será nula la venta, quedando en 
«aso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
•tiizacioa ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
áoslos derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 2 de Juiio de 1885.—El Administrador Central 
4e Rentas y Propiedades.—P. S., Ensebio Escobar, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Juata de Reales Almonedas. 

D, N . N . , vecino de ... que habita calle de 
"ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
«itio de de la jurisdicción de la provincia 

en la cantidad de con entera sujeción 
1̂ pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acorapafio por separado el documento que acredita 

que de no hacerlo, le parará los perjuicios que regular, pelo, cejas y ojos negros, barba poca,, 
en derecho hubiere lugar. i color moreao, para que en el término de treinta 

Dado en la casa Realde Balanga á 23 de Julio I dias. contados desde esta fecha, se presente en 
de 1885.—Mariano Gil Eodriguez.—Por man- j este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
dado de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á la 
ofendida ausente doña Saturnina Mendoza, na
tural y vecina de Mariveles, viuda, tejedora, de 
cincuenta y un años de edad, tributante en la 
cabecería niim. 6, con la cédula personal de 9.a 
clase; para que dentro de nueve dias, compa
rezca personalmente á este Juzgado, á fin de 
ampliar su declaración, y demostrar parte en 
las diligencias por incendio; y en caso de no 
verificar su comparece icia, se le tendrá por de
sistida en las mencionadas diligencias á que 
haya sido citada. 

Dado en la casa Real de Balanga á 29 deVnlio 
de 1885.—Mariano Gil Rodriguez.—Por man
dado de su Sría., Cipriano del Rosario, 

Por el presente cito y llamo al ausente Dionisio 
Diua, indio, natural y vecino de Pilar, soltero, 
jornalero, de 25 años de edad, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia á contestar á los cargas que contra él 
resultan en la causa niim. 1436^por quebranta
miento de caución juratoria, apercibido que de 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de 
recho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 23 de 
Julio de 1«85.—Mariano Gil Rodriguez.—Por 
mandado de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au
sente Ciríaco Javier, indio natural y vecino 
del pueblo de Samal, soltero, jornalero, de 34 
años de edad, para que en el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contes 
tener en la causa núm. 1435 que se instruye 
contra el mismo por quebrantamiento de caución 
juratoria, apercibidolque de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 23 de 
Julio de 1885.—Mariano Gil Rodriguez.—Por 
mandado de su Sría., Cipriano del Rosario. 

á contestar á los caraos que centra él resultan 
en la causa nám. 1429 por violación, apercibido 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 17 de Jul o 
de 1885 —Mariano Gil Rodriguez.—Por man
dado de su >ría., Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au
sente Dionisio Diua, indio, natural y vecino de 
Pilar, soltero, jornalero, de 25 años de edad, para 
que en el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia, á responder á las re
sultas de la causa núm. 1439 por quebranta
miento de caución juratoria, apercibido que de 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bilanga á 23 Julio de 
1885.—Mariano Gií Rodriguez.—Por mandado 
de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalda 
mayor y Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Nueva Ecija, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 

2.a y 3.a vez al procesado ausente Juan Gabriel, 
mestizo sangley, natural del pueblo y cabecera de 
S. Isidro de esta provincia, avencidado hace 
años en el pueblo de S. Antonio, soltero, de 
treinta y ocho años de edad, labrador, del ba-
rangay de D. Fermin Texon, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo y cejis negros ojos par
dos, nariz regular, cara redo ida, barba 

iaber impuesto en la Caja de el 5 
3>U la condición 6.a del referido pliego. 

P S de que ha-

pooa» 
ter á las r S a i t r ^ u é c ó n S é l ^ á l e r a boca regular, para que por el término de treiata 

días, acontar desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles, 
á contestar á los cargos que contra el mismo re
sulta en lacausa núm. 4094 que se instruyo en 
este Juzaa do contra el mismo p or quebrantamiento 
de caución juratoria, y de hacerlo así le oiré y ad
ministraré justicia y de lo contrario seguiré sus
tanciado el juicio en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 27 de Julio 
de 1885.—Rafael Atienza.—Por mandado de su 
Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

í»Ifí 

•Don Mariano Gil Rodriguez Virseda, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de la 
provincia de Bataan, que de estar en pleno 
goce de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano dá fé. 
for el presente cito, llamo y emplazo al au-

^ote Timoteo Gallardo, natural y vecino de 
Mariveles, casado, jornalero, de 25 años de edad, 
Para que en el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
^ ea las cárceles de esta provincia á responder 
* kis resultas de la causa núm. 1438 por que-
rantamiento de causion juratoria, apercibido 

lúe de no hacerlo, le parará los perjuicios que 
eQ derecho haya lugar. 

Daio^enla cisa Realde Ba lan^aá 23 de Julio 
e 1885.—Mariano Gil Rodriguez.—Por man-
âdo de su Sría., Cipriano del Rosario. 

^0r el presente cito, llamo y emplazo al 
ásente Timoteo Gallardo, natural y vecino de 
anveles, casado, jornalero, de 25 años de edad, 

ítad 611 ê  t®rn[1ií10 (̂ e taeinta dias, contados 
ea ¡e eS'a ^ec^a» se presente en este Juzgado ó 
'Us ^ carce^e8 ^e e3ta provincia á responder á 

^sultas de la causa núm. 1433 por fuga é 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au
sente Francisco Enriquez, indio, natural de 
Orion, vecino de Samal, casado, jornalero, de 
37 años de edad, para que en el término de 30 
dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra él resultan 
en la causa núm. 1434 por quebrantamiento de 
caución juratoria, apercibido que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios qne en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la casa Ijeal de Balanga á 23 de 
Julio de 1885.—Mariano Gil Rodriguez.—Por 
mandado de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y empiezo al au
sente Adriano Dizon, indio, natural y vecino de 
esta cabecera, soltero, de 28 años de edad, la
brador, para que en el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar á los cargos que contra él resulta en 
la causa núm. 1437 por quebrantamiento de 
caución juratoria, apercibido que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 23 de 
Julio de 1885.—Mariano Gi l Rodríguez.—Por 
mandado de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, Ha no y emplazo al au
sente Potenciano Torico, natural y vecino de 
este pueblo, viudo, de veintinueve años de edad, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al procesado ausente Jorge Matic, 
és indio, soltero, de veintiséis años de edad, 
natural y vecino de S. Antonio de esta, del ba~ 
rangay de D. Pedro Odoiío labrador, hijo de 
Nicolás y de Paula de la Cruz, ya difuntos, na 
sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo r e 
gulares, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
chata, barba poca, cara redonda, color trigueño, 
y sin otras más señales del cuerpo, para que por 
el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juz
gado ó en sus cárceles á contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núme-
ro 4096 que se instruye en este Juzgado por 
quebrantamiento de caución juratoria y de ha
cerlo así le oiré y administraré justicia y d é l a 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que. 
en derecho haya lugar. 

Dado en la . casa Real de 8. Isidro á 28 de Julio 
de 1885. — Rafael Atienza.—Por mandado de su 
Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de la 
Pa apanga, que de estar ea actual ejercicio de 
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sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al au

sente Alejandro Mendoza, indio, casado, natural y 
Vecino del pueblo de San Miguel de esta provin
cia, de unos 38 años de edad, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz chata, barba 
poca, color trigueño, con dos cicatrices, una en 
Ja mejilla izquierda y otra en la palma de la 
mano derecha, procesado en la causa núm. 5652 
por robo; para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles, de esta 
provincia, á contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan de la referida causa; y si 
as í lo hiciere le oiré y le administraré justicia y en 
caso contrario seguiré sustanciando la misma en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Oado en la Vil la de Bacolor á 28 de Julio de 
1885.—Emilio Martin. - Por mandado da su 
Sría., Mariano de Keyser. 

Por el presente cifo, llamo y emplazo á los 
ausentes Esperidioa Cura, casado, natural y ve
cino de Arayat, de unos cuarenta años de edad, 
del barangay de D. Ramón Buan, de oficio 
jornalero y Severo Bigting, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, reos de la causa núm. 5640 
por robo, para que por el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación del presente, 
comparezcan en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar y defenderse de 
los cargos que contra ellos resultan de la ex
presada causa; apercibidos que de no hacerlo 
así, seguiré sustanciando la misma en su au
sencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 29 de Julio 
de 1885.—Emilio Martin.—Por mandado de su 
Sría., Francisco Sarmiento García. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor, dic
tada con fecha de hoy en la causa núm. 5637 
contra Silvino de Jesús por hurto frustrado, se 
cita, llama y emplaza al testigo Juan Daquis, 
vecino del pueblo de í^agalang, para que por 
el término de nu^ve dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juz
gado á declarar en la espresado causa; aperci
bido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Bacolor 23 de Julio de 1885.—Mariano de 
Keyser. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia de esta provin
cia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Platón Pangilinan y Macaria Pangili-
nan, naturales y vecinos del pueblo de Macabebe 
de la provincia de la Pampanga, el primero de 
treinta y siete años de edad, y el segundo de 
treinta años de edad, para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado ó en sus cárceles á 
contestar á los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa núm. 5170 que instruyo 
en este Juzgado por hurto, apercibidos que si así 
les hicieren, se les oirá y administrará justicia 

'"J de lo contrario, se sustanciará la misma en 
su ausencia v rebeldía, parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Peal de Bnlacan á 29 de 
Julio de l¿?85.=Vicente Pardo.—Por mandado 
de su Sría., Vicente Enriquez. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al 
ausente Juan Angeles (a) Cambusa,indio, casado 
de veintiséis años de edad, natural y vecino de i 
S. Miguel de esta provincia., de oficio labrador, ¡ 
empadronado en el Barangay núm. 22 que se ¡ 
halla á cargo de D. Máximo Evangelista, de 
estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, I 

ojos pardos, nariz, boca, frente, cara y orejas 
regulares, barba poca, y color moreno con dos 
cicatrices, una en la sien y otra en el pescueso 
ambos del lado izquierdo, para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública 
de esta provincia á responder á los cargos que 
contra él resultan de la causa núm. 5145 por 
fuga é infidelidad en la custodia de preso; aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se sustanciarÁ la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á29 de Julio del 885.—Vi-
cente Pardo.—P* r mandado de Sría.,—Vicente 
Enriquez. 

Don Francisco Vila y Goyrij Caballero de la 
Orden delSto. Sepulcro, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad del dis
trito de Binondo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escri
bano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á León 

Estorres, de estatura regular, cara y cuerpo re
gulares, de unos diez y ocho á veinte años de 
edad, natural de Banga, provincia de Capiz, 
hijo de un tal Protncio, le oficio bordidor y reo 
de la causa núm. 5896, que se instruye en este 
Juzgado contra el mismo por estafa, para que 
por el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presente en este 
mismo Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia para contestar los cargos que le re
sultan en dicha causa, apercibido que de no veri
ficarlo dentro del espresado término, se sustan
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
hasta dictar definitiva, parándole además ios per
juicios, que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á los agentes y 
demán munícipes de justicia procedan á la apre
hensión, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con la debida seguridad del expresado 
León Estorres. 

Dado en Binondo á 30 de Julio de 1885.— 
Francisco Vi la .=Por mandado de su Sría., Eri
gido Lim. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Quiapo, recaída en la informe^ion ad-
perpetuam ofrecida por i>. Juan Balb s y Ageo, 
se cita, llama y emplaza á las personas que se 
consideren con derecho al bergantin goleta de
nominado «Fortuna», surto en esta bahía, que 
mide setenta y un piés y tres pulgadas de es
lora, diez y siete con siete de manea y seis 
con diez de puntal, para que en el término de 
nueve dias, se presenten en este Juzgado, bie i 
por si ó por apoderados instruidos y espensados 
á deducir el derecho que les asista, apercibidos 
que de no hacerlo en el plazo señalado les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo 31 de Julio 
de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Quiapo, recaída en los autos, vía de 
apremio, seguidos contra D. Eduardo Martin de 
la Cámara, se venderán en pública almoneda por 
los ¡Martilieros de esta Capital Sres. Ge nato y 
Compañía con intervención del actuario, los 
bienes muebles embargados á aquel, en los dias 
diez y once de Agosto próximo venidero y horas 
de diez á doce de su mañana en la casa núm. 6 
de la calle S. Jacinto, bajo el tipo en progresión 
ascendente de sus respectivos avalúos. 

Escribanía del distrito de Quiapo 31 de Julio 
de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Quiapo, recaída en la causa número 
4836 que se sigue contra Vicente Bega por 
hurto; se cita, llama y emplaza al nombrado 
Baya, para que en el plazo de nueve dias, se 

presente en dicho Juzgado para declarar ^ 
citada causa. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 3̂  
Julio de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito 
Intramuros recaída en la sumaria inforniacj 
ad perpetuam promovida por D. Kamon Mom 
en representación de su esposa doña Triniji 
Hamirez de Montes, sobre propiedad de uaa(, 
de mamposteria con techo de hierro galvarii¿ 
enclavado en solar de su propiedad situado 
la calle de Alix del arrabal de Sampaloc cuj 
linderos son: por el oriente callejón en medio J 
la casa de doña Florencia Pablo, por el poiiiet 
con la casa y solar de doña Feliciana Pablo, 
la espalda calle en medio con la casa y solar 
D. Juan Mendiola y por el frente con la espresi 
calle de Al ix ; se cuta, llama y emplaza á 
que se crean con derecho á la referida proijie.lJ 
para que en el término de nueve dias, se R| 
sen ten en este Juzgado á deducir l a acción qi 
les convenga, bajo apercibimiento que de no| 
cerlo, les pararán los perjuicios qiíe en dereel 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 3 1 de Julio de 1885.—s 
meriano Adriano. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Tuez 
primera instancia de Pangasinan, de cuyo 
tual ejercicio el presente Escribano dá fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo á uni 

mado Castan, vecino de S. «Jarlos de esta p 
v i ocia, para que en el término de nueve di 
contados desde la última publicación del prese 
en la Gacela de Manila, se presente en esj 
Juzgado á prestar declaración en la ca jsa 
8257 que se sigue en este Juzgado contra j) 
rianoTamayo y otros por robo y homicidio, a¡ 
cibido que de no verificarlo, le pararim los f 
juicios consignantes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 16 
Julio de 1885.—Gaspar Castaño. — Por mandalj 
su Sría., Pablo Santos. 

Don Juan López Herrero, Teniente Ayudam 
del Cuerpo de Carabineros de Filipinas 
Fiscal de la sumaria que se instruye p 
deserción del Carabinero d© segunda Mariaí 
Almario. 
Por el presente y en virtud de la autorizj 

cion que las Reales ordenanzas me coacede 
le cito, llamo y emplazo, por primera vez, psi 
que en el término de treinta dias, á contar desi 
hoy, se me préseme en esta Fiscalía, sita 
la Riverita, ó en su Compañía; pues de no 
rificarlo, se le seguirá el perjuicio que haij 
lugar. A l propio tiempo exhorto á la< justicias 
autoridades que tuvieren noticia de su paradetj 
lo pongan en mi conocimiento, en bien de 
mejor y más recta administración de justie 

Manila 22 de Julio de 1885.—Juan Lop 
Herrero. 

Don losé Fernandez de Toro Moxó, Tenie 
del Regimiento Infantería Visayas núm. á 
Hallándome sumariando por delito de prim^ 

deserción al soldado de la primera Compaña 
este Regimiento José de Vísales Francisco 
usando de las atribuciones concedidas por ' 
Reales ordenanzas; por el presente segundo 
que empezará á contarse desde su inserción 
la «Gaceta oficial» cito, llamo y emplazo en 
término de veinte dias, al soldado de referen^ 
para que se presente á la Autoridad del 
donde se encuentre ó guardia de prevención1 
su Regimiento para dar sus descargos; advir^ 
dolé que de no hacerlo así se sentenciará en 
beldía. 

Y para que llegue á conocimiento del iflj? 
sado espido el presente en la Plaza de Zambo»^ 
á 16 de Julio de 1885.—Él Teniente &sC* 
José Fernandez de Toro. 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Andi núm. 


